
Guayaquil, 05 de Septiembre del 2005.- 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Conforme lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, COMUNICO 
que mi representada la Compañía ESPECTACULOS Y FERIAS DEL PACIFICO S. 
A. “ESFEPASA”, con número de Expediente/09155-%ge han realizado las siguientes 
transferencia de Acciones: 

1- El Señor ANGEL NORBERTO CORTEZ BASSANINI, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0906235150, transfiere 400 
acciones ordinarias y nominativas a : 

Sefior ALFREDO ESCOBAR TESTA 200 Acciones; y, 

al señior JORGE ALFREDO ESCOBAR TESTA 200 Acciones.- 

2.- La señora NANCY ZORAYDA VASQUEZ BENITES de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 092033915-7, Transfiere 400 

Acciones Ordinarias y nominativas a: 

Señior CHRISTIAN ALFREDO ESCOBAR MARURI 200 Acciones; y, 

Sefíorita JANNETTE ESCOBAR MARURI 200 Acciones.- 

En consecuencia los actuales accionistas y número de acciones que poseen es el 
siguiente: 

  

ALFREDO ESCOBAR TESTA 200 Acciones C.C. 0912799483 
JORGE ALFREDO ESCOBAR TESTA 200 Acciones C.C. 0912799491 
CHRISTIAN ALFREDO ESCOBAR MARURI 200 Acciones C.C., 0912799525 
JANNETTE ESCOBAR MARURI 200 Acciones C.C. 0912804184 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. x e 
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CHRIS N » 
GERENTE. 
ESFEPASA 

 


